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PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: FABIOLA MUÑOZ
DEMANDADO: HEREDEROS DE JOSÉ BELARMINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
RADICACiÓN: 2017-00378

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de enero de 2019. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, primero (1°) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial allegado por el abogado José Libardo Fernández

Muñoz, visto a folio 142, se advierte al togado que el cargo de Curador Ad-Litem

de los herederos indeterminados del señor José Belarmino González González, ya

fue aceptado y ejercido por otro profesional del derecho. Así mismo, se informa

que mediante oficio No. 2591 se comunicó a la Sala Jurisdiccional de Disciplina

Seccional Meta, la compulsa de copias, por tanto, es esa dependencia en donde

puede acudir a presentar sus descargos.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA LONDOÑO

NB/

La presente providencia se notificó
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